
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11413
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A 
Art. 1º:   Acéptase la donación de una obra de arte de 1,78 m por 3,75 m, técnica: 

óleo sobre tela,  Título ”Ni si,  ni no,  sino todo lo contrario”, para ser 
destinada al Teatro Municipal  “1º de Mayo”, en adhesión al centenario de 
su creación.

Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 6 de septiembre de 2.007.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 30.065-M-07.-
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